CONTRATO No. ___/20__

CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA EMPRESARIAL INTEGRAL
[bookmark: _Hlk156581787]DE UNA PARTE: El Proyecto de Desarrollo Local Creando Valores , de nacionalidad cubana, con domicilio legal en calle 135, número 28603, entre las calles 286 y 292, Pueblo Nuevo, en esta ciudad, municipio y provincia de Matanzas representado por el Dr.C. Walter Jesús Naveira Carreño en su condición de Titular, todo ello en virtud del Acuerdo 5113/2023 del Consejo de la Administración Municipal de Matanzas y, con cuenta bancaria número 0634733000016110 en CUP emitida por la Agencia Bancaria 3471 del Banco de Crédito y Comercio, Titular PDL Creando Valores, NIT: 14004410100, Teléfono: +5354384681, Correo electrónico: walter.creando@gmail.com, quien en lo sucesivo y a los efectos del del presente contrato se denominará EL CONSULTOR.
DE OTRA PARTE: La ____________________________________________, de nacionalidad cubana, constituida por _______________, dictada por _________, con domicilio legal en _________________________________________, Municipio ___________________, Provincia ________________________, República de Cuba, subordinada a________________________, registrada al Código REEUP no._________________, NIT _________, Cuenta Bancaria en CUP No. ________________________, Banco _________________,  Agencia __________, sito en _______________________________, Titular ______________________________, Cuenta Bancaria en MLC No _______________________________ Banco _________________,  Agencia ________, sito en _____________________________, Titular ____________________________.  Teléfono  _________________________, E-mail _____________________________, representada en este Acto por _____________________________________ en su carácter de ______________________, acreditado y facultado para la firma del presente por Resolución No.__ de fecha __________________, dictada por _______________________________,  que en lo sucesivo se denominará EL CLIENTE.
AMBAS PARTES: aseguran tener la capacidad legal y legitimación necesaria para la formalización del presente CONTRATO MARCO o BASES GENERALES DE CONTRATACIÓN, se relacionan las líneas esenciales que serán objeto de contratación que se expondrán posteriormente en contratos específicos, según sean los intereses del cliente y atendiendo a la oferta de servicios profesionales que ofrece el consultor, en virtud de de las condiciones y modalidades que se detallan a continuación:
1. OBJETO DEL CONTRATO
1.1. Mediante el presente CONTRATO MARCO, EL CLIENTE acuerda contratar con EL CONSULTOR, aquellos Servicios de Consultoría Empresarial Integral concertados en el Anexo 1 del presente.
2. SERVICIOS  
2.1. Los Servicios englobarán, para cada uno de los indicados en el Anexo 1, las siguientes actividades:
a. Diagnóstico.
b. Asesoría
c. Acompañamiento
d. Implementación
e. Seguimiento
2.2. EL CONSULTOR dispone del diagnóstico referido en el inciso a, del numeral 1 de esta cláusula como un recurso necesario para la determinación de las complejidades y particularidades de los servicios solicitados por EL CLIENTE.
2.3. La determinación del valor de los servicios tiene lugar después de realizado el diagnóstico y previa negociación entre las partes, lo cual se hace efectivo mediante suplemento al presente contrato.
3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
2.1. Obligaciones de EL CONSULTOR:
a. Exhibir los documentos que acreditan su capacidad y representación legal.
b. Brindar los servicios que se acuerden por las partes, en los plazos, itinerarios, términos, y demás condiciones convenidas y/o establecidas. 
c. Aportar todas las explicaciones acerca del contenido de los servicios ofertados que se soliciten por EL CLIENTE.
d. Facturar, entregar y cobrar al precio establecido en las facturas que se emitan, las que constituyen documentos relacionados con el cumplimiento del contrato y deberán conservarse por un mínimo de cinco años.
2.2. Obligaciones de EL CLIENTE:
a. Exhibir los documentos que acreditan su capacidad y representación legal.
b. Brindar la información veraz y oportuna requerida por EL CONSULTOR para la correcta ejecución del servicio, así como entregar la documentación técnica requerida para recibir el servicio por parte de EL CONSULTOR.
c. Mantener la confidencialidad de las propuestas presentadas por EL CONSULTOR.
d. Mantener actualizada la Ficha de Cliente.
e. Realizar el pago del precio concertado en correspondencia con los valores indicados en la factura comercial, en la forma, lugar, momento y términos acordados.
3. PRECIO Y FORMA DE PAGO
3.1. El valor del presente CONTRATO es el resultante de todos los suplementos firmados por LAS PARTES, así como los diagnósticos que se convengan en realizar.
3.2. El precio de cada servicio se forma atendiendo a las complejidades, el tiempo demandado, estructura y tamaño del trabajo solicitado por la organización de EL CLIENTE. 
3.3. Los pagos se realizarán por transferencia bancaria o cheque nominativo, en los plazos convenidos por LAS PARTES sin exceder los 30 días posteriores a la notificación de la factura.
3.4. De existir dificultad en cuanto al pago de las facturas en el término establecido, este se podrá prorrogar, firmando AMBAS PARTES un compromiso de pago que contendrá el valor a pagar y la fecha definitiva para el efectuar el pago.
4. CONFIDENCIALIDAD
4.1. LAS PARTES declaran el carácter confidencial de toda la información que se genere, en cualquier tipo de soporte, siempre y cuando esté directamente relacionada con el CONTRATO que se formaliza.
4.2. EL CLIENTE se compromete a no emplear la Información Confidencial brindada por EL CONSULTOR a otros efectos distintos de los derivados de este CONTRATO; así como a no revelarla a terceros, salvo que medie la autorización previa y por escrito de EL CONSULTOR.
4.3. EL CONSULTOR se obliga, a su vez, a proteger la información confidencial que EL CLIENTE le ha brindado para la ejecución del CONTRATO, así como el resultado que del cumplimiento de este se derive. 
4.4. Una vez cumplimentado el objeto del contrato EL CLIENTE se compromete a entregar a EL CONSULTOR toda la información confidencial que obre en su poder, siempre que no la requiera para cumplimentar sus funciones, no obstante, se obliga a:
a. Garantizar que sólo miembros de su personal, que realmente sea necesario, tendrán acceso a la Información Confidencial. Cualquier modificación sobre este tema requerirá contrato previo de ambas partes contratantes.
b. No divulgar o explotar, sea cual fuere la modalidad, la Información Confidencial suministrada por EL CONSULTOR y los resultados o relaciones derivados de la misma con ocasión del desarrollo de este contrato.
4.5. Las obligaciones aquí asumidas se mantendrán invariables con carácter indefinido aún tras la resolución de las relaciones para las que se firma el presente contrato.
5. PENALIDADES.
5.1. En el caso de que EL CLIENTE incumpliere sus obligaciones de pago en las fechas acordadas, por causas que le sean imputables, se le podrá aplicar una penalidad por Mora del 0.011% sobre el valor de la factura en CUP, por cada día de demora en el pago, sin sobrepasar el valor de un 4% anual sobre el valor de lo dejado de pagar.
5.2. La parte que resulte perjudicada por incumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas, está en el derecho de exigir a la parte incumplidora el pago de sanción pecuniaria ascendente en iguales proporciones a lo establecido en el numeral 5.1, del valor afectado por cada día de atraso en el cumplimiento de la obligación afectada.
5.3. Ni el pago de sanciones pecuniarias, ni el resarcimiento de los daños y/o perjuicios ocasionados exime a la parte infractora del cumplimiento específico de la obligación que se trate, excepto en los casos en que la misma haya perdido su vigencia. 
6. MODIFICACIÓN DEL SERVICIO 
6.1. Si durante la vigencia del presente Contrato EL CLIENTE considera necesario modificar la prestación del servicio, podrá solicitar a EL CONSULTOR la negociación de dichas modificaciones.
6.2. Estos cambios se concretan mediante un Suplemento donde se negociarán por AMBAS PARTES las nuevas condiciones y el precio que debidamente se pacte 
7. CALIDAD Y GARANTÍAS. 
7.1. EL CONSULTOR ejecutará sus servicios según las especificaciones de calidad establecidas, atendiendo las regulaciones de la Oficina Nacional de Normalización para el servicio que específicamente se contrate.
7.2. EL CONSULTOR garantiza que los planes de acciones diseñados ofrecerán resultados favorables, siempre y cuando EL CLIENTE le dé el debido cumplimiento.
7.3. No obstante, la garantía no es aplicable si:
a. Se altera el diseño de las soluciones ofrecidas por EL CONSULTOR, afectándole por ello sus operaciones, fiabilidad y resultados.
b. Negligencia o irresponsabilidad DEL CLIENTE respecto a la utilización de los productos o servicios aportados.
8. RESPONSABILIDAD
8.1. La Parte que incumpla total o parcialmente, de manera intencional o negligente las obligaciones contractuales asume los daños y/o perjuicios que ello provoque 
8.2. La responsabilidad por daños y/o perjuicios se hará efectiva mediante el pago de la sanción pecuniaria o la correspondiente indemnización 
8.3. La reparación del daño, el pago de la sanción pecuniaria o la indemnización de los perjuicios, no exime a la parte incumplidora de asumir la obligación contraída dejada de cumplir 
8.4. Antes de aplicar las penalidades previstas en el presente Contrato, las Partes negociarán para encontrar alternativas, incluidos plazos adicionales para el cumplimiento de las obligaciones, previo al vencimiento del término establecido por la legislación para la aplicación de penalidades.
9. PROPIEDAD INTELECTUAL
9.1. Una vez que EL CLIENTE abone la totalidad de los conceptos a pagar a EL CONSULTOR por los servicios objeto del presente contrato, EL CLIENTE adquirirá, por tiempo indefinido, el derecho a la utilización o explotación de los informes, recomendaciones, sugerencias, o cualquier otro documento elaborado por EL CONSULTOR en el desarrollo de los trabajos objeto del presente CONTRATO, así como el derecho a la utilización de las aplicaciones o programas informáticos desarrollados por EL CONSULTOR.
10. CAUSAS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL
10.1. LAS PARTES no serán responsables del incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales, cuando las mismas resulten imposibles de cumplir debido a la ocurrencia de causales de FUERZA MAYOR o CASO FORTUITO, entendidos como tal los hechos extraordinarios, imprevisibles, o que, siendo previsibles, resulten inevitables, que ajenos a la voluntad o a la actuación de LAS PARTES, surjan con posterioridad a la ejecución del contrato.
10.2. La parte que invoque la causa eximente de responsabilidad contractual, lo notificará por escrito a la otra en un término de 10 días hábiles posteriores a su ocurrencia y probará, la naturaleza, comienzo, duración y posibles consecuencias de la circunstancia surgida, la relación causal entre ella y el imposible cumplimiento, así como, oportunamente, su terminación, Estando obligado a acompañar los medios probatorios que demuestren la razón del incumplimiento.
10.3. El plazo o fecha de cumplimiento de la obligación se prorrogará automáticamente por un término de igual duración al de vigencia de la circunstancia ocurrida. Sin embargo, si la misma situación subsistiere por un período superior al de tres meses naturales de manera ininterrumpida, las partes acordarán las nuevas condiciones que regirán a partir de ese momento o darán por concluido el CONTRATO, con los reembolsos que correspondan. 
10.4. LAS PARTES se obligan a adoptar las medidas que permitan disminuir los daños que estas situaciones puedan crear a la parte perjudicada, siempre que le sea racionalmente posible, aunque el negocio entre ellas no pueda llevarse a vías de ejecución
11. RECLAMACIONES
11.1. Las partes tienen el derecho a reclamarse mutuamente, ante el incumplimiento parcial o total de las obligaciones contraídas por ellas en el presente contrato.
11.2. Las partes podrán emplear los métodos alternativos para la solución de conflictos tales como la conciliación y la mediación antes de iniciar cualquier reclamación por el incumplimiento del contrato, acudiendo para ello ante el personal calificado siempre que la voluntad de solucionar el asunto sea común.
11.3. Dicho acto se hará constar en acta correspondiente precisando acuerdos entre las partes o desacuerdos latentes según las cuestiones tratadas, teniendo como requisito previo que las partes deben conciliar de buena fe dejando constancia escrita. 
11.4. De utilizarse la vía no presencial, como el correo electrónico o cualquier otra forma de mensajería digital o telemática, su evidencia se aporta al tribunal, y será válida siempre que permita corroborar el intercambio entre las partes, la identificación de estas y los demás aspectos que se precisan en la presente instrucción, en correspondencia con la naturaleza y las características del medio empleado.
11.5. En cualquiera de las variantes empleadas deberá hacerse constar el nombre, los apellidos y el cargo de quienes participaron en la gestión previa, así como su firma; esto último, excepto cuando el intercambio se realice por una vía no presencial su contenido tiene que se íntegramente legible y coherente, mostrando el intercambio entre las partes; a ese efecto, debe expresar el acontecimiento, daño o incumplimiento que genera la reclamación, los motivos o las justificaciones que se alegaron por el obligado o presunto responsable y, según el caso, las demás consideraciones que se aporten por los intervinientes. Cuando proceda, se consignan los acuerdos adoptados o las posibles soluciones ofrecidas por las partes; en los conflictos sobre incumplimiento de la obligación de pago, constará señalado el monto de la deuda principal reclamada, su origen y la referencia de la factura a la que corresponde.
11.6. En caso de persistir la discrepancia la parte perjudicada someterá el asunto a la jurisdicción y competencia judicial que corresponda 
12. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.
12.1. Los contratantes discutirán las controversias que puedan surgir con motivo de la interpretación o ejecución de este contrato inspirados en los principios de buena fe y colaboración recíprocamente ventajosa, con la finalidad de resolverlas.
12.2. En caso de no llegar a acuerdo y agotadas las posibilidades por parte del reclamante, el caso o asunto será sometido a la jurisdicción y competencia judicial que corresponda
13. DE LA MODIFICACIÓN, RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO
13.1. El presente contrato podrá ser modificado en cualquier momento por acuerdo de las partes, por disposición legal o por decisión judicial. 
13.2. Cualquier modificación o enmienda que se considere oportuno realizar a este contrato se efectuará mediante suplemento, firmado por ambas partes.
13.3. La parte que solicite la terminación del presente Contrato antes del término previsto para su vigencia, deberá comunicarlo a la otra con no menos de treinta (30) días de antelación a la fecha en que se hará efectiva la terminación o ante alguna de las siguientes causales:
a. Por declaración judicial.
b. El mutuo acuerdo de las partes.
c. El incumplimiento de alguna de las obligaciones del presente contrato.
d. Las acciones u omisiones de LAS PARTES que afecten gravemente los intereses de la otra.
e. Por cualquier otra causa de extinción de las obligaciones.  
13.4. La terminación del CONTRATO no impedirá el cumplimiento de una obligación que se encuentre pendiente, y de concurrir alguna de las causales señaladas en el apartado 13.3 se impone completar todo trabajo que se encuentre en ejecución o bajo contrato en los términos y condiciones acordados
13.5. El presente CONTRATO puede además ser objeto de resolución en los casos de:
a. Imposibilidad transitoria o permanente de cumplir los servicios pactados, por causas no imputables a EL CONSULTOR, quedando a decisión de EL CLIENTE la resolución del contrato o la concesión de un nuevo término.
b. Imposibilidad de cumplir los servicios pactados, por causas imputables a EL CONSULTOR.
13.6. En ambos casos EL CONSULTOR debe comunicar a EL CLIENTE las circunstancias que determinen la imposibilidad del cumplimiento del CONTRATO desde el momento en que estas sobrevengan, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra por su incumplimiento.
14. FORMAS DE AVISO
14.1. Ante la eventual posibilidad de incumplimiento del CONTRATO, LAS PARTES deben comunicarse con 72 horas de antelación ya sea por vía telefónica o el correo electrónico, según los datos que aparecen relacionados para su identificación y conforme con el principio de buena fe contractual, adoptar medidas efectivas que tiendan a disminuir el efecto del incumplimiento.
15. LEGISLACIÓN APLICABLE
15.1. Las partes contratantes se regirán para la interpretación y ejecución del presente contrato por lo estipulado en el Decreto Ley 304  De la Contratación Económica de fecha 1ro de noviembre de 2012,  Decreto 310 De los tipos de contratos, de fecha 17 de diciembre de 2012, Ley 141/21 Código de Procesos, Resolución No. 183 de fecha 10 de diciembre del 2020 “Normas bancarias para los cobros y pagos” de la Ministra-Presidente del Banco Central de Cuba, así como por las demás disposiciones vigentes en la República de Cuba que resulten de aplicación, y supletoriamente por el Código Civil Cubano.
16. BUENA FE
16.1. Las partes están obligadas a actuar de buena fe y a prestarse la debida cooperación en su concertación, interpretación y ejecución.
16.2. Se considera contrario a la buena fe cualquier conducta opuesta los buenos usos y prácticas comerciales generalmente aceptados, como el entrar en la negociación sin la intención verdadera de llegar a la concertación del contrato, la reserva u ocultamiento de información y la declaración de falta de seriedad, entre otras.
17. VIGENCIA
17.1. El presente Contrato entrará en vigor a partir de su rúbrica por ambas partes.
17.2. A partir de la fecha de finalización del contrato, este se prorrogará tácitamente por períodos sucesivos de Un Año, siempre que ninguna de LAS PARTES haya notificado previamente su intención de dar terminada la relación contractual con un mes de antelación a la fecha de terminación del contrato o de la prórroga correspondiente.
18. OTRAS CONDICIONES 
18.1. Los Anexos y suplementos al presente contrato forman parte integrante del mismo, siempre que estén redactados por escrito y debidamente firmados por ambas partes.
18.2. Las obligaciones, derechos y deberes derivados del presente negocio jurídico no podrán ser cedidos a terceras personas ajenas al mismo.
18.3. LAS PARTES deben guardarse la confidencialidad de lo pactado y de los actos derivados de la firma del contrato, así como archivar por espacio de cinco años naturales los documentos que de este se generen.
18.4. EL CONSULTOR no se hace responsable de la información contable de EL CLIENTE.
18.5. LAS PARTES reconocen haber leído el presente contrato, entenderlo, aprobar sus términos y condiciones y suscribirlo voluntariamente, manifestando que el mismo es la expresión más completa, fiel y exacta de los acuerdos alcanzados entre ellos, así como dejan sin efectos legales cualquier otro acuerdo anterior que contraríe este contrato, ya sea de manera verbal como escrita.

Y para que así conste, se extienden y firman por los contratantes dos ejemplares a un solo tenor y un mismo efecto, en Matanzas, a los ___ días del mes de ________del año 20___. 
EL CONSULTOR                                                                                                                EL CLIENTE


ANEXO 1
DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA DE SERVICIOS
1. [bookmark: _Toc154672830]ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
1.1. Diseño de Modelo de Negocio.
1.2. Planeación Estratégica.
1.3. Logística.
1.4. Procedimientos y metodologías para el funcionamiento empresarial.
1.5. Recursos para la toma de decisiones empresariales.
1.6. Administración de Recursos Humanos.
1.7. Encadenamientos Productivos.
1.8. Gestión de certificaciones de los sistemas empresariales.
2. CONTABILIDAD Y FINANZAS
2.1. Teneduría de Libros
a. Elaborar el plan contable de la organización.
b. Planificar y ejecutar la carga fiscal de una organización.
c. Recabar, registrar y clasificar las operaciones de una organización.
d. Narrar en forma escrita hechos económicos.
e. Elaboración de nóminas.
f. Ejecutar las tareas contables (gestión de cuentas por cobrar, gestión de cuentas por pagar, gestión de activos fijos tangibles, gestión de inventarios) según los procedimientos preestablecidos.
2.2. Finanzas Corporativas
a. Elaborar el plan económico de una organización.
b. Confeccionar fichas de costos y gastos.
c. Elaborar informes contables que resuman el comportamiento económico de una organización.
d. Determinar y analizar los estados financieros de una organización.
e. Modelación de escenarios a partir del análisis de los estados financieros.
f. [bookmark: _Toc154672832]Proponer a la dirección de organizaciones la toma de decisiones financieras a corto y largo plazo.
2.3. Estudios de Factibilidad
a. Descripción del negocio objeto de estudio.
b. Proyección de los ingresos.
c. Cálculo de los gastos/costos.
d. Análisis de los flujos de efectivo.
e. Análisis de indicadores de factibilidad.
3. MARKETING Y COMUNICACIÓN
3.1. Investigación de Mercado.
3.2. Diagnóstico de oportunidades de negocio.
3.3. Conceptualización de productos.
3.4. Planificación de Marketing.
3.5. Definición de identidad e imagen corporativa.
3.6. Diseño de estrategias de precio, producto, promoción y plaza.
3.7. Estrategia de posicionamiento.
3.8. Gestión de campañas comunicativas.
3.9. Diseño de productos.
3.10. Diseño y desarrollo de marcas.
3.11. Diagnóstico de la Comunicación interna y externa.
3.12. Manual de Gestión de la Comunicación interna y externa.
3.13. Diseño y actualización del Manual de identidad visual.
3.14. Estrategia de Comunicación interna y externa.
3.15. Manual de Protocolos y Ceremoniales.
3.16. Plan de Responsabilidad Social Corporativa.
3.17. Manual de crisis o riesgos.
3.18. Redacción de textos publicitarios.
3.19. Organización de eventos.
3.20. Protección de marcas y denominaciones de productos.
3.21. Mejora continua y seguimiento de métricas.
4. DISEÑO
4.1. Diseño y actualización de identificador visual y signos de identidad.
4.2. Diseño de personaje o mascota.
4.3. Diseño de soportes publicitarios y promocionales.
4.4. Diseño de etiquetas, envases y embalaje.
4.5. Diseño de stand para ferias y permanentes.
4.6. Diseño de interiores.
4.7. Diseño y montaje museográfico
4.8. Diseño de señaléticas.
4.9. Diseño de infografías.
4.10. Diseño de soportes interpretativos.
5. FOTOGRAFÍA Y VIDEO
5.1. Fotos publicitarias de estudio.
5.2. Fotos publicitarias de exteriores.
5.3. Colchón fotográfico publicitario.
5.4. Colchón fotográfico institucional.
5.5. Videos publicitarios de estudio.
5.6. Videos publicitarios de exteriores.
5.7. Colchón videográfico publicitario.
5.8. Colchón videográfico institucional.
6. INFORMÁTICA
6.1. Creación y Gestión de páginas web.
6.2. Informatización de procesos.
6.3. Seguridad informática.
6.4. Administración de Redes.
6.5. Soporte a sistemas informáticos.
6.6. Mantenimiento de ordenadores y servidores.
7. TURISMO
7.1. Estrategias locales para el desarrollo del turismo sostenible.
7.2. Diseño de productos turísticos.
7.3. Turismo de aventura.
7.4. Turismo de naturaleza y ecoturismo.
7.5. Turismo rural y agroturismo.
7.6. Diseño de puntos náuticos.
7.7. Diseño de paradores y miradores turísticos.
7.8. Diseño de destinos y centros locales de turismo.
7.9. Diseño de guiones interpretativos.
7.10. Elaboración de elementos de apoyo y didácticos.
7.11. Diseño de animaciones turísticas.
7.12. Diseño de souvenirs.
7.13. Diseño de productos turísticos de ciudad.
7.14. Determinación de recursos y atractivos turísticos.
8. DESARROLLO LOCAL
8.1. Identidad, Imagen y Marketing de ciudades o localidades.
8.2. Creación de centros para el desarrollo local.
8.3. Creación de proyectos de desarrollo local.
8.4. Elaboración de estrategias de desarrollo empresariales, territoriales, sectoriales y nacionales.
8.5. Identificación de oportunidades en territorios.
8.6. Acompañamiento al trabajo social y comunitario.
8.7. Llenado de expedientes para la creación de negocios.
8.8. Llenado de expedientes para la colaboración internacional.
8.9. Diseño y gestión de zonas de desarrollo local.
8.10. Creación de centros de interpretación.
8.11. Evaluación del ciclo de vida de los proyectos.
8.12. Diseño de planes connotativos.



ANEXO 2
FICHA DEL CLIENTE
Cliente: 

Dirección: 	

Código REEUP: 
Código NIT: 

Tipo de Entidad:																			
Organismo al que se subordina (OACE):_______________________________ 

Teléfonos:	
				
No. Cuenta CUP: 
Titular:											
Banco: 
Agencia: 

Representante Legal:							
C.I:	      

Firma ________

Económico:									  
C.I:


Firma _______
Personal Autorizados a Entregar Información
	Nombre y Apellidos
	Cargo
	No. Identidad
	Área de entrega
	Firma

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Personal Autorizados a Firmar Facturas y Solicitar Servicios
	Nombre y Apellidos
	Cargo
	No. Identidad
	Firma

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Yo, ________________________ que ocupo el cargo de ______________ Certifico que los datos consignados arriba son estrictamente veraces.

Firma y Cuño del Cliente 
